
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0266 
 

Palmira, Valle del Cauca, febrero ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 
 
 Proceso:  Ejecutivo Singular 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2015-00385-00 

 Demandante: María Eugenia Salazar 
 Demandado:  Gabriel Arcángel Gómez 

 
El escrito allegado el día 7 de diciembre de 2021 por la EPS SERVICIO OCCIENTAL 
DE SALUD, AGREGASE a los autos respectivos y pónganse en conocimiento de la 
parte demandante. Igualmente, se autoriza a la parte actora para que realice la 
diligencia de notificación al acreedor Hipotecario el señor ÁLVARO HERNÁN GÓMEZ 
RODRÍGUEZ en la dirección Calle 57 No. 23 – 20 casa 33 de la ciudad de Palmira de 
acuerdo con lo señalado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P, dirección que fue 
informada por la entidad antes mencionada.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
MLOR 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 009 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 9 DE FEBRERO DE 2022 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
 
 

 

 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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Erika Yomar Medina Mera

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Palmira - Valle Del Cauca
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